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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03144/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por Xxxxxx Xxxxxxx Xxxxx en lo sucesivo la RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del  Ayuntamiento de Nicolás Romero, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha ocho de agosto de dos mil dieciocho, la Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00060/NICOROM/IP/2018, mediante la cual requirió la información siguiente: 
“solicitud de información respecto al conjunto habitacional XXXXXXXXXXXX” (sic)
La Recurrente adjuntó el archivo “XXXXXXXXXXXXX.docx”, que consiste en el escrito mediante el cual precisa la información que requiere, en los siguientes términos:
“Con fundamento en el artículo 6 apartado A fracción I y demás artículos aplicables, solicito me sea proporcionada la  siguiente información:

1. Año de solicitud  por parte de la moral denominada XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX para la realización del proyecto denominado “XXXXXXXXXXXXX”, en el municipio de Nicolás Romero, a la autoridad correspondiente. 
2. Proyecto presentado ante la autoridad correspondiente, por la empresa XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, así como las características que tendría dicho conjunto habitacional.
3. Fecha en que se llevó a cabo la autorización por parte de la autoridad correspondiente.
4. Proyecto autorizado (se solicita se proporcione la autorización, la cedula informativa de zonificación, licencia de uso de suelo, plano de lotificación exhibido por la empresa).
5. Se señale si se llevó a cabo el seguimiento realizado por la autoridad correspondiente a la construcción de dicho conjunto urbano. ( de ser el caso,  se proporcione evidencia de dicha verificación y/o supervisión)
6. Asimismo que se indique la  fecha de entrega recepción del conjunto habitacional denominado “XXXXXXXXXXXXXX” en el Municipio de Nicolás Romero  a la autoridad correspondiente.” (sic)
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Prórroga. Con fecha veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado, solicitó prórroga mediante SAIMEX, argumentando lo siguiente:
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

SE AUTORIZA PRORROGA” (sic)

Como refiere el Sujeto Obligado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla la potestad de ampliar el plazo hasta por siete días, en términos del párrafo segundo del artículo 163 vigente, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas para hacerlo, y que estas sean aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución; en el caso particular que nos ocupa y derivado de las constancias que obran en el expediente, se advierte que no se observaron las formalidades que establece la Ley de la materia, ya que no se anexa la resolución, mediante la cual el Comité de Transparencia aprobó la ampliación del plazo.
3. Respuesta.  Con fecha veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…le contestamos que:

Se anexa oficio DGIDUYMA/1530/2018, DDU/619/2018...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó el archivo: 
- “XXXXXXXXXXXXXXXX.pdf”, que consiste en el oficio DGIDUYMA/1530/2018, DDU/619/2018, de fecha veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, emitido por los servidores públicos habilitados de la Dirección General de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, mismo que no se detalla al ser del conocimiento de las partes, aunado a que será motivo de estudio en líneas posteriores.
4. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el veintinueve de agosto de dos mil dieciocho la Recurrente interpuso el recurso de revisión a través del SAIMEX,  en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 

“EL OFICIO NUMERO DGIDUYMA/1530/2018, DDU/619/2018. RECIBIDO MEDIANTE EL PORTAL ELECTRONICO DE SAIMEX, EL DIA 29 DE AGOSTO DE 2018.” (sic)


Y  Razones o motivos de inconformidad:

 “COMO PUEDE ADVERTIRSE EN EL DOCUMENTO QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE, LA RESPUESTA QUE SE PROPORCIONO, NO ES LA SOLICITADA” (sic)
Anexos: La Recurrente adjuntó el archivo “XXXXXXXXXXXXXX solicitud y respuesta.docx”, que contiene el escrito mediante el cual precisa la información que requirió y el oficio mediante el cual el sujeto obligado proporcionó la respuesta.
5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
6. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _GoBack]7. Manifestaciones. Con fecha siete de septiembre de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado envió a través de SAIMEX, su Informe Justificado a través del cual, con relación al acto impugnado y motivos de inconformidad de la Recurrente, señaló que se proporcionó toda la información del conjunto habitacional y de la Cooperativa de Vivienda, así como el proyecto presentado y del año de autorización; sin embargo, en virtud de que la unidad está en la mejor disposición de hacer entrega de la información requerida se solicitó nuevamente al área correspondiente realizara una búsqueda exhaustiva a fin de dar cumplimiento con lo solicitado; precisando lo siguiente respecto de los requerimientos planteados por la particular:
“1. Año de solicitud por parte de la moral denominada XXXXXXXXXXXXXXXXX para la realización del proyecto denominado “XXXXXXXXXXXXX”, en el municipio de Nicolás Romero, a la autoridad correspondiente.
La publicación de dicha autorización fue en el año 1999
2. Proyecto presentado ante la autoridad correspondiente, por la empresa XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, así como las características que tendría dicho conjunto habitacional.
Proyecto de conjunto urbano de tipo interés social en un predio con superficie de 508,536.00 metros cuadrados para un total de 2,507 viviendas con los respectivos y obligatorios espacios de áreas verdes y comunes.
3. Fecha en que se llevó a cabo la autorización por parte de la autoridad correspondiente.
04 de noviembre de 1999.
4. Proyecto autorizado (se solicita se proporcione la autorización, la cedula informativa de zonificación, licencia de uso de suelo, plano de lotificación exhibido por la empresa).
Se hace referencia a que esta información es atribución de la Secretaría de Desarrollo Urbano Metropolitano del Gobierno del Estado de México, con base al artículo 5.9 fracción IV del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. 
5. Se señale si se llevó a cabo el seguimiento realizado por la autoridad correspondiente a la construcción de dicho conjunto urbano. (de ser el caso, se proporcione evidencia de dicha verificación y/o supervisión).
Se hace referencia a que esta información es atribución de la Secretaría de Desarrollo Urbano Metropolitano del Gobierno del Estado de México, con base al artículo 5.9 fracción IV del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México.
6. Asimismo que se indique la fecha de entrega recepción del conjunto habitacional denominado “XXXXXXXXXXXXX” en el Municipio de Nicolás Romero a la autoridad correspondiente.
6 DE DICIEMBRE DE 2004 la 1ra Etapa”
Documento que fue puesto a la vista de la Recurrente el dieciocho de septiembre del presente año, sin embargo, fue omisa en expresar alegato alguno y ofrecer pruebas en el plazo establecido para tal efecto.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha tres de octubre de dos mil dieciocho, el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
9. Ampliación del plazo.  En fecha dieciséis de octubre de dos mil dieciocho,  con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución. 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la recurrente, se tuvo por presentado el día veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, esto es, el mismo día en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, en este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Sin que contraríe a lo anterior, el artículo 178 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
“Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción VI del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado.”
Lo anterior se menciona dado que la recurrente se inconforma de que el Sujeto Obligado no proporcionó en respuesta lo que se solicitó. 
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Es conveniente precisar que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:
1. Año de solicitud a la autoridad correspondiente, por parte de la moral denominada XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX para la realización del proyecto denominado “XXXXXXXXXXXXXX”, en el municipio de Nicolás Romero. 
2. Proyecto presentado ante la autoridad correspondiente, por la empresa XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, así como las características que tendría dicho conjunto habitacional.
3. Fecha en que se llevó a cabo la autorización por parte de la autoridad correspondiente.
4. Proyecto autorizado (se solicita se proporcione la autorización, la cedula informativa de zonificación, licencia de uso de suelo, plano de lotificación exhibido por la empresa).
5. Se señale si se llevó a cabo el seguimiento realizado por la autoridad correspondiente a la construcción de dicho conjunto urbano, de ser el caso,  se proporcione evidencia de dicha verificación y/o supervisión.
6. Fecha de entrega – recepción a la autoridad correspondiente del Conjunto Habitacional denominado “XXXXXXXXXXXXXXXX” en el Municipio de Nicolás Romero.
En respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Dirección General de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente,  informó que con fecha dos de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, fue publicada en la Gaceta del Gobierno, la autorización a favor de la sociedad denominada “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, para el desarrollo habitacional autorizado bajo la figura de conjunto urbano de tipo Interés Social denominado “XXXXXXXXXXXXXXXXX”, para desarrollar un proyecto de 2,507 viviendas, en un predio con una superficie de 508,536.00 m2, ubicado en la colindancia de la Colonia Francisco Sarabia segunda sección, del municipio de Nicolás Romero, precisando que el nombre comercial de dicho desarrollo habitacional es “XXXXXXXXXXXX”. 
Bajo los argumentos proporcionados por el Sujeto Obligado, es que la solicitante se inconforma, expresando que la respuesta proporcionada no es la solicitada.
Así, una vez admitido el presente recurso, dentro del término otorgado para realizar toda clase de manifestaciones, el Sujeto Obligado remitió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense su informe justificado, mediante el cual manifiesta que se dio respuesta a la solicitud de información en tiempo y forma, proporcionando toda la información correspondiente al conjunto habitacional y de la cooperativa de vivienda, así como el proyecto presentado y del año de autorización, así mismo que se solicitó nuevamente al área que  realizara una búsqueda exhaustiva de la información a fin de dar cumplimento con lo solicitado, manifestaciones que se fueron puestas a disposición de la parte solicitante, sin que presentara declaración alguna al respecto.
Así, derivado del análisis realizado en las constancias que integran el expediente, se concluye que las razones o motivos de inconformidad vertidos por el recurrente resultan parcialmente fundados, en atención a las consideraciones que se establecen a continuación.
En primer lugar, es oportuno aclarar que la solicitante hizo referencia al proyecto del conjunto urbano “XXXXXXXXXXXXX” en el Municipio de Nicolás Romero, presentado por la persona moral “XXXXXXXXXXXXX” XXXXXXXXXXXXXXXXX, y, por su parte el Sujeto Obligado hizo referencia al proyecto denominado “XXXXXXXXXXXXX” autorizado a la sociedad denominada “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX., precisando que el nombre comercial de dicho desarrollo habitacional es “XXXXXXXXXXXXXXX”.
En este sentido, el Acuerdo de la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México el día dos de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, mediante el cual se autorizó del conjunto urbano de tipo social progresivo denominado “XXXXXXXXXXXXXXXXX“, la solicitud de autorización fue presentada el día cuatro de octubre del mismo año a la dependencia referida, por el representante legal de “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX., asimismo, el día doce de julio de dos mil uno, fue publicado el Acuerdo de Subrogación de derechos y obligaciones, y modificación por cambio de tipo a interés social del conjunto urbano social progresivo “XXXXXXXXXXXXX”, en favor de la empresa denominada “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, a solicitud del representante legal de “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.
Con base en lo anterior, queda establecido que la empresa “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, referida por el solicitante,  se subrogó en los derechos y obligaciones que fueron contraídos en un inicio por “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX., en virtud del acuerdo de fecha cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, entendiendo la figura jurídica de “subrogación” como el remplazo o la sustitución en una obligación o derecho a la persona que los poseía.
Una vez precisado lo anterior, se procede a verificar a través del siguiente cuadro la información proporcionada por el Sujeto Obligado en respuesta, así como en su informe justificado, con la finalidad de determinar si el derecho de acceso a la información de la particular ha quedado atendido:
	REQUERIMIENTO
	RESPUESTA S. O.
	COLMA

	1. Año de solicitud a la autoridad correspondiente, por parte de la moral denominada XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX para la realización del proyecto denominado “XXXXXXXXXXXX”, en el municipio de Nicolás Romero. 
	La publicación de dicha autorización fue en el año 1999.
	SI

	2. Proyecto presentado ante la autoridad correspondiente, por la XXXXXXXXXXXXXXXX, así como las características que tendría dicho conjunto habitacional.
	Proyecto de conjunto urbano de tipo interés social en un predio con superficie de 508,5536.00 metros cuadrados ara un total de 2,507 viviendas con los respectivos y obligatorios espacios de áreas verdes y comunes.    
	PARCIALMENTE

	3. Fecha en que se llevó a cabo la autorización por parte de la autoridad correspondiente.
	04 de noviembre de 1999
	SI

	4. Proyecto autorizado (se solicita se proporcione la autorización, la cedula informativa de zonificación, licencia de uso de suelo, plano de lotificación exhibido por la empresa).
	Se hace referencia a que esta información es atribución de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Gobierno del Estado de México, con base en el art. 5.9 fracción IV del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México.
	PARCIALMENTE

	5. Se señale si se llevó a cabo el seguimiento realizado por la autoridad correspondiente a la construcción de dicho conjunto urbano, de ser el caso,  se proporcione evidencia de dicha verificación y/o supervisión.
	Se hace referencia a que esta información es atribución de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Gobierno del Estado de México, con base en el art. 5.9 fracción IV del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México.
	PARCIALMENTE

	6. Fecha de entrega – recepción a la autoridad correspondiente del Conjunto Habitacional denominado “XXXXXXXXXXXXX” en el Municipio de Nicolás Romero.
	06 de diciembre de 2004 la 1ra Etapa.
	SI



De este modo, se advierte que los requerimientos 1, 3 y 6 planteados por la solicitante  han quedado satisfechos de acuerdo con la materia de lo solicitado y la información proporcionada por el Sujeto Obligado, en razón de que este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada por los Sujetos Obligados, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI),  que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Por cuanto hace a los puntos 2, 4 y 5 conviene precisar que serán analizados a la luz de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de México, ordenamiento que fue abrogado mediante el artículo transitorio cuarto del Decreto número 41 Código Administrativo del Estado de México publicado el día trece de diciembre de dos mil uno en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, ya que de acuerdo con lo manifestado por el Sujeto Obligado, era el ordenamiento vigente en la materia a la fecha de aprobación del proyecto del Conjunto Urbano en cuestión.
En este contexto, de conformidad con el artículo 116 del ordenamiento citado, se define a los conjuntos urbanos como una modalidad en la ejecución del desarrollo urbano que tiene por objeto ordenar o reordenar, como una unidad espacial integral, el trazo, las vialidades públicas, la zonificación y normas de usos y destinos del suelo, la ubicación de edificios y la imagen urbana de un sector territorial de un centro de población, que podrá ser habitacional, de servicios, abasto y comercio o industrial, asimismo aquellos que se realizan en colonia populares, tendrán por objeto esencial dotar a estas de servicios de equipamiento educativo, salud y asistencia, recreación, comercio básico y demás que fueren necesarios para mejorar las condiciones de vida de sus habitantes, y en su caso, de vialidades que enlacen los conjuntos referidos a la red vial del centro de población.
Asimismo, la facultad de conceder autorizaciones, permisos y licencias para la fusión, lotificación condominal, subdivisión, relotificación y fraccionamiento de terrenos así como conjuntos urbanos, le fue conferida al ejecutivo del estado, a través de la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas (hoy Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano), como lo establecen los artículos 2 párrafo segundo y 12 fracción XVII del referido ordenamiento, a saber:

“Artículo 2.- (…)
El Ejecutivo del Estado ejercerá las atribuciones que esta Ley le señale por sí o por conducto de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 
(…)
Artículo 12.- Corresponde al Ejecutivo del Estado: 
(…)
XVII. Conceder autorizaciones, permisos y licencias para la fusión, lotificación condominal, subdivisión, relotificación y fraccionamiento de terrenos así como conjuntos urbanos.”
Para lo cual, la constitución de dichos conjuntos urbanos, debía adecuarse a lo establecido por el artículo 117, que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 117.- El conjunto se sujetará a las normas generales siguientes: 
I. Deberá encuadrarse dentro de los lineamientos de regulación urbana y política ambiental establecidos en el plan de desarrollo urbano correspondiente. 
II. Se aplicará a los terrenos incluidos por los contratantes en el convenio de concertación a que se refiere el inciso b) de la fracción VI de este artículo, sean estos de propiedad particular, municipal o estatal. Se extenderá también a los terrenos que los terceros aporten al conjunto mediante adhesiones al convenio y a los que fueren expropiados para ser incorporados al conjunto, de acuerdo a la fracción VII del artículo 54 de esta Ley. 
III. En el conjunto podrán coexistir inmuebles de propiedad pública, particular o de cualquier otro régimen jurídico. Los de dominio privado podrán ser individuales, condominiales o en copropiedad. 
IV. Para los condominios que se realicen dentro de los conjuntos, se aplicarán además las normas especiales siguientes: 
a) No habrá límite máximo para el número de viviendas en condominio que puedan edificarse dentro de un conjunto, por lo cual no será necesario subdividir los predios; no obstante, dichas viviendas deberán proyectarse reunidas en grupos que no excedan de 60 viviendas.
b) El acceso a cada grupo de viviendas se efectuará a través de vialidades públicas o  privadas, vehiculares y andadores, según las características del respectivo proyecto.
c) Cada grupo de viviendas contará con conexiones propias a las redes de agua,  alcantarillado, electricidad y demás infra estructura, debiendo dotárseles de medidores  por vivienda o por grupo en lo que corresponda.
d) La demarcación de la parte de terreno destinada a cada grupo, se efectuará de  preferencia con setos vivos y deberá incluir las áreas privativas, las respectivas vialidades vehiculares o peatonales internas, las áreas de estacionamiento de vehículos y las demás de uso común, y sus instalaciones, cuya utilización se asignará  exclusivamente a los condominios del respectivo grupo.
e) En el reglamento interior del respectivo condominio, deberá establecerse la  organización y administración separada para cada uno de los grupos de vivienda. 
f) Los condominios de cada grupo de vivienda quedan obligados a la conservación y  mantenimiento, a sus expensas, de las vialidades de acceso, estacionamientos, áreas comunes y de las instalaciones de estas, comprendidas en la porción de terreno  demarcada para el respectivo grupo, en la forma que se señale en el reglamento  interior del condominio y, en lo que corresponda, en el Reglamento del Artículo 947 del Código Civil.
V. Para la autorización de conjuntos de todo tipo, se aplicarán las mismas normas  establecidas en los Artículos 75 fracciones V y VI, 92, 93 y 94 de esta Ley, para los  fraccionamientos, en lo relativo a garantías, vías públicas, urbanización, áreas de donación para equipamiento urbano y sus respectivas obras.
VI. Para la autorización de un conjunto se deberán cumplir previamente los requisitos mínimos siguientes:
a) Obtención de un dictamen de factibilidad del conjunto, en los términos previstos para los fraccionamientos en la fracción I del artículo 70 de esta Ley.
b) Obtención de la opinión favorable del ayuntamiento respectivo.
c) Celebración de un convenio de concertación entre la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, el ayuntamiento respectivo, las dependencias estatales y municipales que correspondan y los propietarios promotores del desarrollo, en el que se fijen las bases para la elaboración del proyecto y se establezcan las obligaciones que asume cada una de las partes y todas las demás estipulaciones que fueren necesarias para la eficacia del convenio y la ejecución del conjunto. El convenio se deberá protocolizar notarialmente por los promotores.
d) Los demás que señale la reglamentación de esta Ley.
VII. La autorización del conjunto se expedirá por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado e incluirá implícitamente las autorizaciones de fusiones o subdivisiones; de lotificaciones de terrenos para la constitución de condominios horizontales, mixtos y verticales en su caso; cuando corresponda, de modificaciones de usos o de intensidades del aprovechamiento del suelo, establecidos en el plan de desarrollo urbano aplicable; de apertura de vías públicas o de ampliación o modificación del trazado de las mismas y, en general, de todos los demás actos administrativos de competencia estatal que fueren necesarios para la total ejecución del conjunto. Al efecto, será suficiente que en la autorización del conjunto se haga referencia en forma genérica a las autorizaciones antes señaladas, las cuales deberán estar específica y gráficamente indicadas en el o los planos del conjunto, anexos a dicha autorización e integrantes de la misma.
VIII. La autorización de los proyectos de obras de urbanización y equipamiento urbano, la entrega y recepción de las mismas, así como en su caso la expedición de licencias municipales de construcción, se regularán en las pertinentes disposiciones de la reglamentación de esta Ley. 
IX. La autorización del  conjunto así como el convenio de concertación respectivo, deberán inscribirse, con sus planos integrantes, en el Registro Público de la Propiedad. Asimismo, las autorizaciones implícitas a que se refiere la fracción VII de este artículo, se inscribirán al margen de las inscripciones de los títulos de dominio correspondiente. 
Del precepto citado con antelación, se desprende que la facultad de autorización de los conjuntos urbanos fue conferida, desde un inicio a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas (hoy Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano), asimismo, previamente a la autorización, el interesado debía obtener un dictamen de factibilidad del conjunto, así como la opinión favorable del Ayuntamiento respectivo, en los términos establecidos por el artículo 70 fracción I de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de México,  que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 70.- Los fraccionamientos de todo tipo se sujetarán a las normas comunes siguientes: 
I. Previa a la autorización del fraccionamiento, se deberá obtener de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas el dictamen de su factibilidad en cuanto a: Zonificación de los usos del suelo; existencia y dotación de agua y seguridad del suelo; preservación y protección de los elementos naturales; integración a la imagen urbana; incorporación a la estructura vial, equipamiento urbano y sistemas de agua potable y alcantarillado. En su caso, el dictamen señalará las condiciones a que deberá sujetarse la elaboración del proyecto de fraccionamiento y asimismo los proyectos de obras. En dicho dictamen se tomará en cuenta la opinión del ayuntamiento respectivo. 
A la solicitud de dictamen de factibilidad en la que se señale domicilio en el Estado para recibir notificaciones, así como en la que se exprese el tipo y características del fraccionamiento, se deberán acompañar, como mínimo y en la forma que especifique la reglamentación de esta Ley, los documentos siguientes:
a) Títulos de propiedad del predio, debidamente inscritos en el Registro Público de la Propiedad.
b) Acta constitutiva de la sociedad, asociación, o contrato de fideicomiso inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el documento que acredite la personalidad del promovente, en su caso. 
c) Ubicación del predio en aerófoto o cartografía reciente en la que se precise el entorno del mismo con un radio de cobertura de al menos 1 kilómetro. 
d) Plano de levantamiento de la poligonal del predio.
e) Memoria descriptiva del anteproyecto. 
f) Manifestación de impacto ambiental que cubra todos los aspectos del medio físico y urbano que incidan en el dictamen que se solicita y las condicionantes que se proponen para ser fijadas en su caso. La Secretaría de Ecología del Estado emitirá resolución sobre la manifestación de que se trata.”
En este contexto, se tiene que el pronunciamiento del sujeto obligado respecto de la incompetencia para proporcionar el proyecto autorizado requerido en el punto 4 de la solicitud, resulta ser adecuado, toda vez que dicha facultad no forma parte de las atribuciones conferidas a los Ayuntamientos, pues únicamente estaban facultados para emitir su opinión respecto de los proyectos presentados, para ser tomada en cuenta en la emisión de los dictámenes de factibilidad sometidos a consideración de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, como como ha quedado evidenciado a través de lo expuesto.
De igual forma, no pasa inadvertido dicho requerimiento se encuentra íntimamente relacionado con el punto 2 de la solicitud relativo al proyecto presentado ante la autoridad correspondiente, toda vez que al ser competencia de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, otorgar el dictamen de factibilidad y la autorización de los conjuntos urbanos, la persona jurídico colectiva debió presentar en primera instancia, ante esta autoridad el anteproyecto del conjunto urbano en cuestión, a efecto de obtener el dictamen de factibilidad a que hace referencia el artículo 70 citado, y posteriormente la autorización correspondiente.
Bajo este tenor, se tiene que el sujeto obligado no se encuentra materialmente en posibilidad de atender favorablemente dichos requerimientos, en razón de que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la información que obre en sus archivos, en el estado en el que esta se encuentre, y al relacionarse con las facultades de otro sujeto obligado, lógicamente no puede obrar en sus archivos, por tal motivo, se considera oportuno dejar a salvo los derechos de la particular a efecto de que, de considerarlo así necesario, presente una nueva solicitud de información ante el sujeto obligado competente.
Asimismo, en virtud de que la incompetencia declarada por el Sujeto Obligado no se encontró ajustada al contenido del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. Situación que se insiste no fue prevista por el Sujeto Obligado ya que su respuesta fue proporcionada al décimo quinto día hábil posterior en el que tuvo conocimiento de la solicitud.
En consecuencia, tiene aplicación el contenido del artículo 49 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para efectos de que sea declarada por parte del Comité de Transparencia la incompetencia a la que se hace referencia en la respuesta proporcionada, mismo que en su parte conducente señala lo siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…”
Es de lo expuesto que el Comité de Transparencia debe confirmar la incompetencia que en el presente asunto encuadra en el supuesto de la Ley, por tanto es que resulta dable ordenar al sujeto obligado haga entrega del acuerdo de incompetencia debidamente fundado y motivado, toda vez que dicha declaración no se ha presentado dentro de los primeros tres días hábiles a los que se refiere la Ley de la materia.
Requisitos que deben estar acompañados de la debida fundamentación y motivación, cobrado aplicación lo que señala la jurisprudencia de la novena época visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis I.4o.A.J/43 (9a.) bajo el número de registro 175082 cuyo rubro y texto esgrime:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN.
El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción”
Sin contrariar lo anterior, no pasa inadvertido que el recurrente señaló que deseaba acceder, además de la autorización, al plano de lotificación exhibido por la persona jurídico colectiva, a la licencia de uso de suelo y a la cédula informativa de zonificación, por lo que resulta oportuno realizar las siguientes precisiones.
Con relación al plano de lotificación exhibido, debemos remitirnos al artículo 117 fracción VII citado con antelación, que se señala a grosso modo que las autorizaciones de los conjuntos urbanos expedidas por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas incluirán de manera implícita, entre otras, las autorizaciones de lotificación de terrenos, por lo tanto, los planos de lotificación debieron ser presentados como parte de la memoria descriptiva del anteproyecto, que la persona moral presentó a la Secretaría para obtener la autorización del conjunto urbano, sin embargo, una vez que la autorización resultó favorable, se debió enviar copia de los planos de lotificación al ayuntamiento de Nicolás Romero, como lo prevé el artículo 73 de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de México, que a la letra señala lo siguiente:
“Artículo 73.- El acuerdo del Ejecutivo del Estado que autorice un fraccionamiento se publicará en la «Gaceta del Gobierno», enviando a la Secretaría General de Gobierno para efectos registrales, y a la de Finanzas y Planeación o en su caso al ayuntamiento respectivo para efectos catastrales, una copia del mismo y de los planos de lotificación aprobados”
Lo anterior se robustece mediante el artículo vigésimo cuarto del Acuerdo por el cual se autoriza el conjunto urbano de tipo social, progresivo denominado “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”, ubicado en el municipio de Nicolás Romero, Estado de México[footnoteRef:1], que establece lo siguiente: [1:  http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/1999/dic021.pdf Consultado el 09 de octubre de 2018] 

[image: ]
Se advierte entonces que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas a través Dirección de Desarrollo Urbano, envió copia del Plano de Lotificación 2/2 al Ayuntamiento de Nicolás Romero, en tal contexto, se estima que lo procedente es  ordenar al sujeto obligado realice una búsqueda exhaustiva y razonable del plano de lotificación, bajo la premisa de que si bien no generó la información, lo cierto es que si la recopiló, manejó, procesó, administró y por tanto dicho documento podría obrar en sus archivos, de conformidad con los artículos 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que son del tenor literal siguiente:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
(…)
Artículo 24…
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
Por cuanto hace a la licencia de uso de suelo y la cédula informativa de zonificación resulta oportuno traer a colación, en primer lugar, las disposiciones que señala la multicitada Ley.
Así, en el Capítulo I del Título Segundo encontramos lo relativo a las autoridades competentes por cuanto hace a sus atribuciones, a través de las cuales se prevé como facultad del ejecutivo del estado a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, otorgar la licencia estatal del uso del suelo, de conformidad con los artículos 12 fracción XVIII y 122 párrafo primero, a saber:
“Artículo 12.- Corresponde al Ejecutivo del Estado:
(…)
XVIII. Otorgar la licencia estatal del uso del suelo, en los términos que prevea esta Ley y la reglamentación respectiva.

(…)

Artículo 122.- La licencia estatal de uso del suelo será expedida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas…”
Debiendo cubrir para su obtención los siguientes requisitos:
 “Artículo 123.- Para la obtención de la licencia estatal de uso del suelo, el promovente, además de cubrir el pago de los derechos que correspondan, señalará en su solicitud el uso actual del predio; la clave catastral; la superficie construida, si la hubiera; el uso del suelo que se pretende; la superficie por construir en su caso, y el croquis de su localización, acompañando copia simple de los documentos que acrediten su propiedad o posesión. 
Tratándose de usos que generan impacto significativo en su área de influencia, se deberá además acompañar: 
I. Título que acredite la propiedad, debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad. 
II. Autorización de la Secretaría de Desarrollo Social de la Federación, si las obras son de aquellas a que se refieran los artículos 28 a 32 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Si las obras por ejecutar fueren de competencia local, los estudios aprobados por las autoridades competentes a que se refiere el artículo 23 de la Ley de Protección al Ambiente del Estado y su Reglamento de Materia de Impacto y Riesgo Ambiental. 
III. Anteproyecto arquitectónico o de diseño urbano y memoria descriptiva del mismo; Esta última contendrá el estudio de impacto urbano y ambiental, así como las medidas de mitigación correspondiente. 
La licencia estatal de uso del suelo que se obtenga no faculta a su titular para iniciar la ejecución de construcción, obras o actividades industriales o comerciales.”
Como se pude observar, a la fecha de presentación de la solicitud de la autorización para llevar a cabo el Conjunto Urbano “XXXXXXXXXXXXXX”, la emisión de la licencia de uso de suelo era una atribución que desempeñaba la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, y no fue sino hasta el quince de abril de dos mil diez a través del Acta de Transferencia de Funciones y Servicios en materia de autorización del uso de suelo[footnoteRef:2], suscrita por el Gobierno del Estado de México por conducto de la Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y el municipio de Nicolás Romero, que las facultades y servicios para la emisión de licencias de uso del suelo; cambios del uso del suelo, de densidad e intensidad y de altura de edificaciones; y Cédulas informativas de zonificación, fueron trasferidas formalmente al hoy sujeto obligado. [2:  Publicada en la “Gaceta del Gobierno” del Estado de México el veintitrés de abril de dos mil diez, consultada a través de la dirección electrónica: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2010/abr231.PDF] 

En atención a lo anterior, se deduce a primera vista que no sería posible que el sujeto obligado pudiera atender de forma positiva los requerimientos de la particular sobre la licencia de uso de suelo así como la cédula informativa de zonificación, pues como ya se vio, son documentos que un sujeto obligado diverso generó, en el caso concreto, la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública; no obstante, respecto de la licencia estatal de uso de suelo, es conveniente referir lo previsto por la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de México, en su artículo 122 fracciones I y II, a saber:
“Artículo 122.- La licencia estatal de uso del suelo será expedida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y se requerirá para solicitar: 
I. Licencia municipal de construcción para ejecutar toda clase de edificaciones en centros de población estratégicos, así como el cambio de uso de construcciones existentes a usos permitidos.
II. Licencia municipal para la construcción, en cualquier lugar de la entidad, de edificaciones u obras que generen impacto significativo en su área de influencia y medio ambiente.“

En este sentido, se advierte que en el ordenamiento citado se prevén dos supuestos en los que el desarrollo del Conjunto Urbano “XXXXXXXXXXXX”, pudo haber encuadrado, ya sea por comprender edificaciones ubicadas en centros de población estratégicos, o bien, que dichas edificaciones generaran un impacto significativo en su área de influencia, por lo tanto, la solicitud de la licencia municipal de construcción[footnoteRef:3] pudo incluir como parte de los requisitos, la presentación de la licencia estatal de uso de suelo respectiva; situación que es reiterada por el artículo 126 de la Ley en cita, que en su parte conducente, señala lo siguiente: [3:  Artículo 13.- Los ayuntamientos del Estado tendrán, en las materias de que trata esta 
Ley, las atribuciones siguientes:
(…)
XIII. Otorgar la licencia municipal de construcción así como autorizar la explotación de bancos de materiales para la construcción, en los términos que prevea la presente Ley y la reglamentación respectiva.] 

“Artículo 126.- A la solicitud de licencia municipal de construcción se deberán acompañar, como mínimo, los documentos siguientes: 
(…)
Cuando se trate de construcción u obra situada en centro de población estratégico o que generen impacto significativo en su área de influencia, en los casos de los incisos a), b), y d), a la solicitud de licencia municipal de construcción se deberá acompañar, además, la respectiva licencia estatal de uso del suelo vigente.
 (…)
En el caso de viviendas de interés social que no excedan de 60 metros cuadrados edificados ni de dos pisos de altura y los claros de las habitaciones tengan como máximo cuatro metros, la licencia municipal de construcción se otorgará con solamente el título de propiedad del predio o justificación de hallarse en proceso de regularización de su tenencia; plano de la construcción debidamente acotado o prototipo aprobado por la correspondiente autoridad u organismo estatal o municipal; y licencia estatal de uso del suelo, cuando el predio se encuentre ubicado en algún centro de población estratégico.”

Bajo estos argumentos, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información pública de la particular, en términos de los artículos 12 y 24 último párrafo ya citados, este Órgano Garante considera viable ordenar al sujeto obligado haga una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos de la licencia estatal de uso de suelo, y de ser localizada proceda a su entrega, en caso contrario, bastara con que así lo haga del conocimiento de la hoy recurrente, en razón de que no se tiene la certeza de que el conjunto habitacional actualice alguno de los dos supuestos señalados.
Respecto del requerimiento consistente en el seguimiento y la evidencia de las verificaciones o supervisiones efectuadas a la construcción del conjunto urbano referido en la solicitud, la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de México refiere en sus motivos de exposición que como parte del fortalecimiento de la participación municipal en los procesos de planeación y administración de desarrollo urbano, que pretendió el proyecto de Ley, se establece la participación de los municipios en concurrencia con el Estado, en la supervisión de los fraccionamientos, así como en sus respectivas obras de urbanización y equipamiento; situación que se reitera a través de los artículos 14 y 83 párrafo primero, que señalan lo siguiente:
“Artículo 14.- Las acciones de planeación, programación, ejecución, supervisión, control, seguimiento y evaluación relativas del desarrollo urbano en el territorio del Estado, deberán realizarse por las autoridades de los distintos niveles de gobierno de manera coordinada y concurrente.

Artículo 83.- Las obras de urbanización y equipamiento establecidas en la autorización de un fraccionamiento, y en cuya supervisión concurrirán los ayuntamientos respectivos conforme la reglamentación de esta Ley, una vez terminadas a satisfacción de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, deberán entregarse al ayuntamiento correspondiente, con intervención de ésta. Dicha entrega podrá llevarse a cabo en su totalidad o por zonas o secciones en que se divida el fraccionamiento, con la limitación de que cada sistema de infraestructura pueda ponerse en operación inmediatamente sin interferir con el resto de las obras de urbanización.”
De igual forma, el Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México[footnoteRef:4] publicado en el periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”  del Estado de México el trece de marzo de dos mil dos[footnoteRef:5], establece en el artículo quinto transitorio lo siguiente: [4:  http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2002/mar136.pdf consultado el 16 de octubre de 2018.]  [5:  Abrogado con la publicación del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, en la “Gaceta del Gobierno” del Estado de México el 28 de julio de 2016, mediante el artículo tercero transitorio, disponible en: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2016/jul282.pdf] 

“DE LA SUPERVISIÓN EN DESARROLLOS AUTORIZADOS CON ANTERIORIDAD A ESTE REGLAMENTO.

QUINTO.- En los conjuntos urbanos, subdivisiones y lotificaciones para condominio, así como en fraccionamientos autorizados con anterioridad al presente Reglamento, la bitácora de supervisión se abrirá con la primera supervisión de las obras de infraestructura, urbanización y equipamiento urbano, así como de las áreas de donación, aplicándose en consecuencia las disposiciones relativas de este Reglamento.”
En este sentido, se deduce que las supervisiones efectuadas al conjunto urbano referido en la solicitud, mismo que fue autorizado en el año de mil novecientos noventa y nueve, y cuya entrega de la primera etapa, se llevó a cabo en el año de dos mil cuatro, se rigieron por las disposiciones normativas contenidas en el Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México.
Al respecto, el artículo 117 del Reglamento citado refiere que la supervisión de las obras de urbanización y equipamiento urbano y, en su caso, de infraestructura primaria, así como de la ubicación y condiciones de las áreas de donación en conjuntos urbanos, subdivisiones y lotificaciones para condominio, tiene por objeto constatar que se cumpla con las obligaciones establecidas en el correspondiente acuerdo de autorización y, en su caso con los proyectos ejecutivos y el programa de obras aprobados, puntualizando que la supervisión se llevará a cabo concurrente y coordinadamente por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y el municipio correspondiente, en las que además puede intervenir las instancias gubernamentales que participaron en la aprobación del proyecto.
Por cuanto hace al procedimiento para llevar a cabo las supervisiones, el Reglamento establece lo siguiente:
“ARTÍCULO 119.-  En las visitas de supervisión, se estará a las formalidades siguientes:
I. Se realizarán por los funcionarios y supervisores de la Secretaría, así como del municipio, debidamente acreditados.
II. La Secretaría convocará a las visitas de supervisión, debiendo notificar de la misma al titular del desarrollo y a la autoridad municipal correspondiente, al menos con 48 horas de anticipación a su realización.
III. Los supervisores estatales y del municipio podrán hacerse acompañar de funcionarios y supervisores, debidamente acreditados, de las instancias gubernamentales que aprobaron los proyectos ejecutivos de las obras del desarrollo, para que verifiquen el cumplimiento de las disposiciones establecidas en ellos.
IV. Una vez efectuada la visita, se asentarán en la bitácora correspondiente la fecha, los nombres y cargos de los participantes, así como las observaciones y resultados de la diligencia, debiendo firmarla quienes en ella intervinieron. Si alguno de los participantes se negara a firmarla, esta circunstancia se hará constar en la misma, no afectando su validez, ni la idea de la visita practicada.
V. En el caso de que alguna o algunas de las instancias gubernamentales no concurran a la supervisión, siendo debidamente notificada, ésta podrá llevarse a cabo con los participantes, circunstancia que se hará constar en la bitácora respectiva, sin que afecte su validez, ni la de la visita practicada.
De lo anterior, se colige que las supervisiones de las obras de urbanización y equipamiento urbano, se debieron llevar a cabo de manera simultánea por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y el municipio de Nicolás Romero, previamente a su entrega formal al Ayuntamiento, siendo atribución de la Secretaría convocar a las visitas de supervisión, debiendo notificar al municipio la realización de estas, y una vez efectuadas se debió dejar constancia de las observaciones y resultados de las diligencias en la bitácora correspondiente.
Asimismo, respecto de las bitácoras de supervisión el artículo 120 del Reglamento señala las siguientes formalidades: 
“ARTICULO 120.- La bitácora de supervisión es el libro foliado para el registro de las circunstancias y resultados de las visitas de supervisión realizadas por las autoridades estatales y municipales competentes y deberá permanecer en custodia de la Secretaria.
La apertura de la bitácora deberá efectuarse a la fecha de autorización del inicio de las obras de urbanización y equipamiento urbano y, en su caso, de infraestructura primaria, y deberá ser firmada por los funcionarios de la Secretaría y del respectivo municipio, responsables de la supervisión, así como por el titular del desarrollo. 
El cierre de la bitácora, que firmarán las respectivas autoridades estatales y municipales, así como el titular del desarrollo, procederá cuando se hayan cumplido todas y cada una de las obligaciones contenidas en el acuerdo de autorización respectivo y atendidas  las observaciones formuladas por las instancias gubernamentales que hayan intervenido.”
Como se advierte, las bitácoras de supervisión contienen información relativa a  los resultados de las visitas de supervisión realizadas, y si bien  intervienen en las diligencias tanto las autoridades estatales como municipales, lo cierto es que corresponde a la Secretaría el resguardo de las bitácoras, motivo por el cual el sujeto obligado estaría imposibilitado para proporcionar dicha información, toda vez que la obligación de transparencia constriñe a los sujetos obligados únicamente a proporcionar la información que obre en sus archivos, no así a generarla o practicar investigaciones conforme al interés de los solicitantes.
Sin contrariar lo anterior, no debe perderse de vista la esencia del requerimiento de la particular, pues se encuentra encaminado a saber si la autoridad correspondiente llevó a cabo el seguimiento a la construcción del conjunto urbano referido en la solicitud,  y de haber sido así, se le proporcione la evidencia correspondiente, y si bien es cierto que ha quedado claro que las bitácoras de supervisión obran en poder de un sujeto obligado diverso, también lo es que el sujeto obligado cuenta con atribuciones para ser partícipe de dichas supervisiones, tan es así que es notificado para la realización de las mismas, por lo tanto, en términos de los artículos 18[footnoteRef:6] y 19 párrafo primero[footnoteRef:7] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se estima procedente ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable del documento en el que conste la o las notificaciones hechas por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano a efecto de llevar a cabo concurrentemente las supervisiones al conjunto urbano en cuestión, en virtud de que dichos documentos podrían ser considerados como evidencia de que efectivamente se llevó a cabo el seguimiento, verificación o supervisión a la obra en cuestión, en versión pública de ser procedente de conformidad con el siguiente apartado. [6:  Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.]  [7:  Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.] 

Robustece lo anterior el artículo octavo del Acuerdo por el cual se autoriza el conjunto urbano de tipo social, progresivo denominado “XXXXXXXXXXXXX”, ubicado en el municipio de Nicolás Romero, Estado de México[footnoteRef:8], que refiere el monto que se debió cubrir por el pago de los derechos de supervisión de las obras mínimas de urbanización del desarrollo, así como el costo de la supervisión de las obras de infraestructura primaria, deduciendo que en el acuerdo de autorización se previó la realización de las supervisiones, por tal motivo el sujeto obligado pudiera contar en sus archivos con la información que se le ordena. [8:  http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/1999/dic021.pdf Consultado el 09 de octubre de 2018] 

Asimismo, se dejan a salvo los derechos de la hoy recurrente a efecto de que si  considera conveniente a sus intereses acceder a las evidencias de los resultados obtenidos de las supervisiones efectuadas al conjunto urbano referido, presente una nueva solicitud de información ante el sujeto obligado competente. 
Finalmente, se considera necesario hacer alusión a la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México, que dispone que los documentos que realicen los servidores públicos, deberán depositarse en los archivos de trámite correspondiente, y para el caso de que se trate de documentos administrativos de importancia serán conservados por 20 años, además de que ningún documento puede ser destruido, a menos que por escrito lo determine la instancia facultada para ello[footnoteRef:9]. [9:  Artículo 4. Todo documento que realicen los servidores públicos, deberá depositarse en los archivos de trámite correspondientes o en instrumentos tecnológicos que permitan la conservación de documentos electrónicos, en la forma y términos previstos por esta Ley, y demás disposiciones administrativas que se dicten al respecto.
Artículo 8.- Los documentos de contenido administrativo de importancia, serán conservados por 20 años, y si el documento se vincula con las funciones de 2 ó más sujetos públicos, deberá transmitirse la información correspondiente, para el efecto, del proceso o vaciado en otros documentos. 
Ningún documento podrá ser destruido, a menos, que, por escrito, lo determine la instancia facultada para ese efecto, en términos de la presente Ley.] 

De igual forma, en la Ley Federal de Archivos, que dispone que son sujetos de la misma, la Federación, Entidades Federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en lo relativo a la conservación del patrimonio documental de la Nación, así como fomentar el resguardo, difusión y acceso de archivos privados de relevancia histórica, social, técnica, científica o cultural; se menciona que quienes están obligados en el ámbito de su aplicación deben elaborar los instrumentos de control y consulta archivística que propicien la organización, administración, conservación y localización expedita de sus archivos, por lo que deberán contar con los siguientes controles de conformidad con el artículo 19, a saber:
I. El cuadro general de clasificación archivística;
II. El catálogo de disposición documental;  
III. Los inventarios documentales;
a. General;
b. De transferencia; y
c. De baja; y
IV. La guía simple de archivos
Mientras que los artículos 36 y 37 de los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México, emitidos por el Comité Técnico del Sistema Estatal de Documentación, disponen lo siguiente:
“Artículo 36. Los Sujetos Obligados serán responsables de crear, organizar, preservar y controlar sus Archivos, conforme al ciclo de vida de los documentos y los principios de procedencia y de orden original, así como la normatividad jurídica, administrativa y técnica en materia archivística vigente, y garantizar que sus Archivos de Tramite, concentración e históricos se mantengan organizados y disponibles para permitir y facilitar un acceso expedito a la documentación que resguarden.
Artículo 37. Los Archivos de los Sujetos Obligados tendrán como propósito salvaguardar y preservar los documentos bajo su responsabilidad, con el propósito de facilitar la gestión administrativa del órgano productor y la rendición de cuentas, garantizar el acceso a la información y servir como memoria para el desarrollo de la investigación científica y cultural.”
Ordenamientos legales de los que se advierte que los sujetos obligados serán responsables de controlar sus archivos con el propósito de salvaguardar y preservar los documentos que faciliten la gestión administrativa y la rendición de cuentas, garantizando siempre el acceso a ellos, de ahí, que deban implementar procesos básicos de gestión de documentos de acuerdo con el tipo de archivo, no obstante que los documentos resguardados deberán ordenarse lógica y cronológicamente bajo expedientes relacionados entre sí por un mismo asunto, materia, actividad o trámite[footnoteRef:10]. [10:  Cfr. Artículo 54 de los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México.] 

A mayor abundamiento, los diversos 26 y 27 establecen que la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos, es el órgano encargado de la valoración, selección y autorización de la baja de documentos y series documentales existentes en los archivos de las Unidades Administrativas de los sujetos obligados, cuando han cumplido con el objeto para el cual fueron creados, debiendo formular dictámenes de valoración en los que se determine el destino final de los tipos y series documentales que hayan cumplido los plazos de conservación correspondientes y en su momento autorizar mediante acuerdo la baja de aquellos documentos que hayan sido dictaminados como destruibles, al tiempo que deberá elaborar, actualizar y difundir el Catalogo de Disposición Documental y Supervisar su correcta aplicación.
De ahí que deba arribarse a la conclusión de que los documentos de los cuales se ordena su entrega puedan obrar en el inventario documental del sujeto obligado, toda vez que el derecho de acceso a la información pública se garantiza con el efectivo acceso a la información en posesión de cualquier entidad pública, generada en el ejercicio de las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos otorgan a los sujetos obligados.
QUINTO. Versión Pública. Como ya se ha señalado, el Sujeto Obligado debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, por cuanto hace a la información que entregará a la Recurrente deberá hacerse en versión pública, para el caso de que contenga datos personales que deban ser clasificados como confidenciales, que deban ser protegidos, dejando a la vista los datos que ofrezcan la información requerida, atento a lo siguiente:
El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 49 fracción VIII, 91, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
 Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”
Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22 relacionado con el diverso 38 de la Ley de Protección de Datos Personales  en Posesión de Sujetos Obligados del  Estado de México y Municipios , los cuales se transcriben para mayor referencia:
 “Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes: 

 I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
 
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.”
 
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.”
 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la Recurrente.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente, por lo que en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se Modifica la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos del considerando Cuarto y Quinto de esta resolución, previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega vía SAIMEX, en versión pública de ser necesario, de los documentos en los que conste lo siguiente del conjunto urbano referido en la solicitud:
a) El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que confirme la declaratoria de incompetencia del Sujeto Obligado respecto del proyecto presentado y la autorización del mismo.
b) Plano de lotificación.
c) Licencia estatal de uso de suelo.
d) Evidencia del seguimiento o la realización de supervisiones a la construcción.
Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen del documento que se ordena, mismo que igualmente se hará de conocimiento de la Recurrente.
En caso de no contar con la información de la cual se ordena su entrega en el inciso c), bastará con que así lo haga del conocimiento de la particular.
[bookmark: _Toc450120670]Tercero. Remítase la presente resolución, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. Hágase del conocimiento de la Recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución del treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 03144/INFOEM/IP/RR/2018. 
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